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Eliminado: Dos renglones. Fundamento Legal Artículo 116 de la LGTAIP y Artículo 113 LFTAIP, en el cual se establece, que se considera información confidencial la que contiene  datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, lo anterior, derivado  al ACTA-08-2021-SIPOT-2T-FXXVII  emitida el 15 de julio de 2021 del Comité de información de la SEMARNAT, de las obligaciones de Transparencia.
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